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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

8186 Anuncio  de  la  Dirección  General  de  Industria,  Energía  y  Minas  de
otorgamiento de la Concesión Directa de Explotación de la Sección C
nombrada "Balonga" nº 22.016 sita en término municipal de Abanilla
(Murcia).

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 101.5 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978, se hace saber, que por esta
Dirección General de Industria, Energía y Minas, ha sido otorgada, la Concesión
Directa de Explotación de referencia.

Con la siguiente designación en Coordenadas Europeas:

Vértice Meridiano Paralelo
P.P. Y 1 -0º 57’ 00" 37º 35’ 20"
2 -0º 56’ 40" 37º 35’ 20"
3 -0º 56’ 40" 37º 34’ 40"
4 -0º 57’ 00" 37º 34’ 40"

Murcia, 1 de febrero de 2010.- El Director General de Industria, Energía y
Minas, don José Francisco Puche Forte.
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